
En virtud de lo establecido en el artículo 25.7 de la Ley
Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, en el que se atribuye a la
Comunidad Autónoma de Cantabria el desarrollo legisla-
tivo y ejecución, en el marco de la legislación básica del
Estado y en los términos que la misma establezca, en
materia de protección del medio ambiente y de los ecosis-
temas, considerando las disposiciones anteriormente
expuestas, y en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 34.e) de la Ley 2/1997, de 28 de abril, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Diputación Regional de Cantabria.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
Establecer el contenido mínimo del Estudio de

Minimización previsto en el Real Decreto 952/1997, de 20
de junio, por el que se modifica el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y
Peligros, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de
20 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Deberán elaborar y remirir el correspondiente Estudio

de Minimización de Residuos Peligrosos, los productores
de estos residuos incluidos en la definición del artículo
3.e) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Artículo 3. Contenido.
Los Estudios de Minimización de Residuos Peligrosos

se ajustarán al modelo establecido en el Anexo de la pre-
sente Orden, pudiendo presentarse además la documen-
tación complementaria considerada de interés para el
mejor conocimiento de las medidas o sistemas de minimi-
zación implantadas o cuya implantación esté prevista.

Artículo 4. Lugar y plazo de presentación.
Los Estudios de Minimización de Residuos Peligrosos

irán dirigidos a la Dirección General de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, pudiendo ser presentados en el
Registro Auxiliar dependiente de la Secretaría General de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, así como en el resto de los lugares previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los Estudios serán presentados antes del 6 de julio de
2001, y posteriormente de forma periódica cada cuatro
años.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOC.

Santander, 28 de mayo de 2001.–El consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, José Luis Gil Díaz.
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___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Notificación a propietarios de reses de ganado caprino
incontrolado en el monte «Cuesta y Dobra».

Existiendo en el monte «Cuesta y Dobra», número 377
de los catalogados de Utilidad Pública de Cantabria, per-
teneciente al pueblo de Puente Viesgo, término municipal
de Puente Viesgo, varias reses de ganado caprino que se
encuentran incontroladas, quienes resulten ser sus pro-
pietarios deberán, en el plazo improrrogable de 10 días,
cerrarlas o cercarlas, poniéndolas a disposición de los
Servicios Veterinarios para someterlas a las pruebas obli-
gatorias de la Campaña de Saneamiento Ganadero,
debiendo comunicar seguidamente a esta Consejería,
dentro del plazo referido el cumplimiento de lo ordenado.

En el caso de no hacerlo así persona alguna, se enten-
derá que las reses carecen de propietario y se procederá
a su recogida, si ello fuera posible, para posteriormente
sacrificarlas o, en su caso, eliminarlas mediante los pro-
cedimientos que se consideren oportunos.

Santander, 22 de mayo de 2001.–El consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, José Álvarez Gancedo.
01/6454

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE

Información pública del expediente de inclusión en el
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria,
como Bien Inventariado del inmueble denominado
«Casona en Cerrazo», en Reocín.

Encontrándose en tramitación el expediente de inclu-
sión en el Inventario General del Patrimonio Cultural de

Cantabria, como Bien Inventariado, del Inmueble denomi-
nado «Casona en Cerrazo», en término municipal de
Reocín, y dado el alcance de la actuación que se pre-
tende, se somete a información pública durante el plazo
de veinte días, contado a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, de conformidad con la legislación
vigente aplicable, a fin de que cuantos tengan interés en
el asunto puedan examinar el expediente en el Servicio de
Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Deporte
(calle Pasaje de Peña, 2, primera planta, Santander), y
formular las alegaciones que estimen procedentes dentro
del plazo mencionado.

Santander, 5 de junio de 2001.–El consejero de Cultura
y Deporte, José Antonio Cagigas Rodríguez.
01/6507

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expulsión del territorio nacio-
nal a ciudadanos extranjeros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Coman (BOE número 12, 14
de enero de 1999), se hace pública notificación de las
resoluciones de expulsión del territorio nacional a los ciu-
dadanos extranjeros que a continuación se relacionan con
la prohibición de entrada por el período de tiempo que se
indica, por infracción prevista en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, según la
redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre, recaídas en los expedientes sancionadores de
referencia y dictadas por esta Delegación del Gobierno
conforme a lo dispuesto en el artículo 55.2) de la Ley
Orgánica 4/200,de 11 de enero, modificada por la Ley
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